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PROYECTODECOMUNICACION

'CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO.

, 15 ,OeT' 2008

Reclbldo..L~..~ ~ HS.

\\ La Cámarade Diputadosde la Provinciavería con agradoque el Poder
Ejecutivo,a través del Ministeriode Saludy en relaciónal concursoconvocado
paracubrir el cargode Directordel HospitalJaimeFerrede la ciudadde Rafaela,
informelo siguiente:

a) Si la DirecciónGeneralde AsuntosJurídicosdel mencionadoMinisterioha
emitido dictamen en respuestaal pedidode impugnaciónefectuadopor
uno de los profesionalesmédicosparticipantedel concurso,

b) En casoafirmativo, si ha avaladoy en que grado, el ítem - Proyectode
Gerenciamiento- para la conformaciónfinal del rubro antecedentesde los
concursantes,

c) Si como consecuenciadel'dictamense ha modificadoel orden de merito
difundidoinicialmentepor el Ministerio,

-d) Si se ha fijado fecha para la realizaciónde la pruebade oposicióndel
llamadoa concurso,

e) Si el Jurado que tendrá a su cargo la evaluaciónde la prueba estará
. compuestopor los mismosintegrantesquedecidieronel resultadode la

compulsa de antecedentes y qLJe~'~ra lugar a la impuanación
oportunamentepresentada.",

SENORPRESIDENTE:

A nueve meses de que el Ministerio de Salud dispusiera
mediante Resolución039 la suspensióndel llamado a concursopara cubrir el
cargo de medicodirector del Serviciopara la AtenciónMedicade la Comunidad
de Rafaela, dispuesto inicialmente por la Resolución578 de la Junta de
Escalafonamientode la lera Circunscripción,nosencontramosfrente a un lento,
burocráticoy desprolijo procesoadministrativode selecciónque no hace mas
que reafirmar la liviandadde acción puestade manifiestopor los funcionarios
ministerialesy la ausenciade una firme decisiónpolítica para definir, dentro de
un marco de transparencia,al profesionalque por antecedentesy capacidad
debahacersecargode tan importantefunción.- ...
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Cuando a principios de ano desde la comunidad de Rafaela
requeríamos del gobierno provincial explicaciones sobre cuales eran los motivos
valederos para dejar sin efecto el llamado a concurso, recibíamos diferentes
respuestas según -los"interlocutores oficiales"que abordaban el tema;

Así desde el Ministerio las. justificaciones iban de la
conveniencia de la suspensión del concurso a fin de que .sea revisada su
fundamentación por las nuevas autoridades y "sea adecuada a los lineamientos
de la política salud de la actual gestión", hasta "el pleno ejercicio de la
discrecionalidad administrativa para la mejor satisfacción del interés publico
protegidd'.

Para el Coordinador de Salud de la Región Nodo Rafaela el
proceso tenía irregularidades notorias en su estructura y su gestión, citando a
modo de ejemplo los requerimientos para ser director y la forma en que se
publicaro,:\ los llamados.

Más allá de las razones expuestas, que se podían
compartir o no, la falta de una fecha cierta de reapertura del llamado a concurso
denotaban la intención oficialde estirar los plazos lo que genero incertidumbre y
malestar en la población.-

I

Esta falta de definición afectaba también a los
trabajadores del hospital e incluso el director a cargo, Dr. Vitaloni,fue objeto de
amenazas telefónicas vinculadas al concurso.-

Luego de reiterados reclamos vertidos por distintos
sectores de la comunidad,el gOb.iernoprovincialdispuso la apertura de un nuevo
llamado á concursocon la novedadde que se incluyocQmorequisitopara
acceder al cargo la presentación de un Proyecto Escritode Gerenciamientoy
Funcionamientodel Efector,que no estaba previstodentro del.articulo46 de la
Ley 9282 - Estatuto Escalafón para los Profesionales Universitarios de la Sanidad
, agravado esto por la falta de precisiónen cuanto al valor relativoque tendría
sobre el puntaje finaldel concurso.

Esta situación señor presidente, motivo la presentación en
esta Cámara de Diputados de un proyecto de comunicación de mi autoria
solicitando al poder ejecutivo una respuesta a esta anomalía. Dicho proyecto se
encuentra sin tratamiento en la comisión de salud desde el 6 de junio del
corriente ano.
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Las desprolijidades del nuevo concursosiguieroncon las
declaracionesen distintos medios periodísticosde parte de un postulante al
cargoque se autodefinióganadordel concursoargumentandoque miembrosde
la Juntade Calificacionesle habíancomunicadotal novedad,todo ello sin mediar
comunicaciónoficiala losdemásprofesionalesconcursantes.

Una vez oficializadoel resultadodel concurso,se pudo
apreciar que justamente el "nuevo requisito" exigido a los postulantes fue
determinantepara el orden de merito, generandoun mantode sospechasobre
todo lo actuadoy .reafirmandonuestrasdudas sobre la transparenciadel
proceso.

El resultadofue impugnadolos primerosdíasde julio
por uno de los postulantesquien argumentoarbitrariedaden la resolucióndel
concurso,desde esa fecha hemos escuchadode parte de las autoridadesdel
ministeriopromesasde rápidaresolución.Pasadodos meses,lo que tendríaque
habersido un simpletrámite administrativode rechazoal recursopresentado,se
ha convertidoen otra manchamásde un procesoviciadode irregularidades.-

Hoy, informaciones periodísticas dan cuenta de que la
Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministério de Salud habría modificado el
puntaje otorgado por el jurado en relación al proyecto de Gerenciamiento, dando
lugar a la impugnación presentada y dispondría la realización de una prueba de
oposición.-

Estas mismas fuentes de información hacen
trascender que el Jurado que evaluaría dicha prueba seria el mismo que había
determinado el .fallido orden de merito difundido oficialmente por el Ministerio de
Salud,lo que constituiríaotro graveerror de procedimiento. .

J

. Como. representante de la comunidad afectada por
esta situación y ante esta nuevamuestrade improvisaciónde gestión, requiero
que se a conocer oficialmente y en forma urgente, lo dictaminado por el órgano
jurídico competente, así como también se disponga la conformación de un nuevo
jurado que asegure imparcialidad y brinde tranquilidad a quienes van a
compulsa~por el cargo concursado.

Por ultimo señor presidente, me pregunto si este
lamentablellamadoa concursollevadoa cabopor este Ministerioforma parte de
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"las nuevasformas de gestionar",si es así, creo que se ha perdidoun hermoso
tiempoparadarrespuestasefectivas en posdeldeclamadocambio.-

Porlosfundamentosexpuestos,solicitode mispares
laaprobacióndelpresenteproyectodecomunicació
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